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COMUNIDAD AUTONOMA
N

DE CATALUNA

26423 RESOLocmv d,; 29 de s>!ptiernbrp de 1993, del Dfipartn
mc1'tlo de Cultura, por in qw' SE (Üt pub/ir/dad al Acuerdo
del Gooúrrnn df' la Generalidad de 28 de septiembre
de 1993. de dp.r~iaraciótl dp fli-en de itilerés ru.ltural, 1m la
cafegoria de ,~mw arqueológica, d('!l yuchnlento de El Col
del Mo'(', en Oandesa.

Con,..,iderando que en la fo:.:c"ha de ~~8 d~ septiembr~¿de l~O;1 el Gobierno
de la Generalidad aprobó ('; aeuerdo 'ie f,kda-ración de bien de interés
~-,ulturál, en la categoría de zona arqueológiea, del yacimiento de El Coll
del Moro, en Gandes8,

Rf'slwlvo dar publicidad al Acuf>rdp del Gobierno de !a G,¿>nf'ralidad
de 28 de s(:pticmbre de 1993 que se transcribe vn·I'XO a la presente Reso
lución.

Barc?!c-ua, 29 de -sLptÍC'mbre de 19H3.-E! C0nsejerlJ JP- Cultura, .loan
Guitart i AgeH

Acuerdo de 28 de s~ptit"mbrede 1993, de declaración de bien de interés
cultural. en la categorfa df' zona arqueolÓgI(,R, del yacimiento

dt': El Coll del Moro. PO Gandesa

Considerando qU(' el Departamento de Cultlll'R por Re~oluc:ión de 3
de julio de 1991, inC'iló t'xpedif>nte de declaración de bien de illterés cultual,
en la t:ategoría de zona arqueológica, de! yae¡miento de El con del Moro,
;_'0 Gande,m, y con5id~rando qUe se han cumplido todos los trámites pre
cf'ptivo~ en 1<1 instrucción de este eXpt~di"'nt{'.

Considerando los artíeulos 9 y siguientes de la Ley ]6'19S!), de 25
dejunin, del P:ttrimoni0 Hist6rk(j, y el Decreto 267.'1991, de 25 d~ noviem
bre, sobre la declaración QP hienf's de interés l'UltRa! ~' ~! inventario del
patrImonio cult.urdl mueble de Cataluña, a propuesta dd COll5ejero de
Cultum, d Gobierno acuerda df:'clarar bien de interés cultural. en la cate
goría de zona arquf>I.lógica, f'1 yacimiento arqueológico d(' El (~o!l del Moro,
('n el m1wicipio d>" Gandes9 (Terra Alta) según 1;.:., descnj)ción y la ubi(~ación

qt..c COnl'.k":in en el aneXD L La df'limita i 'i0Il de la ~wna arqueológica, (;l.lya

Justificación consta en ('1 anexo 2, se d~taUa en ('1 olano que se puhlic.a
('on este acuerno.

Anexo 1

La zona arqueológica de El Coll del ~lof') mdllye lln recinto fortificado
con hábitat y una necrópolis tumular que está dhidida <'ti tres Sf'cto:·es
dift>renciados, llamados Calars, Camp Teuler y Les Mnri!'s El cOl\Íunto
de la w'crópolís ofrece una evolución que se ¡njela con los campos de

urnas y llega hasta la épc,('u ibüica, v comprende un ampPo t'l.:pect.ro
cronológico que va desd(> ios "'6hJs IX·VIIf a.c., hasta los siglos V-IV a.C.

El recinto fortificado está (:onst.itnido por una acró}lolis hrtifieada
dt~fl~ndid;:¡. por una gran torle de planta elipsoidal cun uno lit:' sus lados
recto, tlanqueada en su extn~mr) l)('stl:' por un foso excn.vado artifki.-um!"nte
y forrado por unos grandf's mCll'OS en j~Jrr:la de talud. Este ('onjunl.o for
tificado, en uno de los extr"lt!(>~. d_el f'spolón rocoso SObN el (1'1(' se halla
pI poblado, queda sltLtarln al l.\'Jrte de una línea de ITlllra!hl lon ha"tiones
:.emieirculares que rodf'iln la zona Uf' hábitat propiamente dicha.

Por lo que se refiere? l<l crohología del poblado, los horiz~Jnt('s tTO
nológkos más antiguos docunwnf;ados en estratigrafía son c1e! f.;lQ a.e.
\In obsl.1.nte, muy probablement;:> se'::i preciso situar el inicio (h- la pn;--wncia
humana en el recint.o dural,t.. la ¡HUma fase de ocupación de la necrfipotls
w'dna., entre el 600/5Tj af'. AlguIroS ll:.3.t.eriales rle esta cn::.no'(Jf.'ía loca
lizados fuera de contt'xl.o p3recen corroborar esta hipótesis. El yac;rniento
abarca un amplio horizome '~ronülóg:ico que llega hasta la ep<)ca roma·
no imperial. siglo II de nUf'st'·a I'ra,

La zona arqueológícll de F...;t Coi! rlel Moro está situada a unos 6 kil6
metrO" de Gandesa en !JiJee' j{;n o(,sl:e. El pohlado ocupa una eol:mt a
485 m.s.l1.m, que se eleva s:¡hre :as tierra'> drcundantes, sitwld(' a h:;zquier
da y al mismo pie de la C~·420. en dirección hada Cal.aceit. A pe.:oar
de no estar excavado en :m totaEdad, se le atribuye una ('xtensión de
T~115 metros cuadrad(l:". -Los tres sectores de la necrópolis ocupan l,na
h<ll1ja de tierras alargada, en d extremo derecho con la misma carretem,
que tiene una extensión apwximada de un kilómetro de largo. En sentido
esk-oeste, los diferentes sect'lf'~S se suceden con el siguiente orden Calan.,
Camp Teuler y L.c:s Maries.

El sector Calars -domh, 'letu'-LlinenLe hay un monolito eonmf'ffiorativo
dI' la hatalla del Ebro-- Sl' :sitl~a ~'n una colina cercana al kilómetro 440
de !tI. CN-420 (S.G.E., h:Jja 470, e.l:50.000, ed, 1989) y ocupa un espado
de 1.mos d8 metros de largo (E-O) por 16 met.ros de ancho, con una '~UIJt'dlci~

de 768 metros cuadra(Íps, A ',HU$ 140 metros del anterior, se ltlealiza
~>l s;;;..:tor de earop Teuler, (jHe, con una longitud de 80 metr('~ (~E·SO)

y una anchura de 2·1 metros, o~upa un área de 1.920 metros cuadrados.
E;l :<:t'ftor de Les Maries d¡~ta de h anterior unos 500 metros, A pe:;ar
<le ser tI menos explorado hasta ahora, parece ser que nene \lna a.:whl'ra
df' unos 50 metros y un~ hml!itud que podría superar los 90 me~ros: -ocu
panda una superficie aprmdmacla ó:l 1mi 4.500 metros cuadrados.

Am~xo2

Justifi(·L1.cii"m q,¡, in d('limitaC'ión

La delimitación de la zona arqlH'oiógica está justificada pnr el interés
soCial Jt' presevar el yai'illliento para las generaciones futura..... En el
momento de definir sus límites:,,:, La procurado permitir una \i"w-I.ii7ación
corr"cta de las diferenb's ár~a.." que ;'onstituyen el conjunto arqUi:'ü]''lgko,
asi como mantener el pquilibrh armónico con los valores ambientales,
pais<\iistico y espaciales del t~nitorj,) ~lue [o envuelw.

1lna vez analizados y valorado":> '-,stos factores, de acuerdo con 1;~ doclI
mentación recogida y la obser.''ición previa del territorio, se ha fijado
el área de protección qne consta en el plano que se publica con este ;!cuenlo.
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